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Tercero.--Contra la presente Orden J)OCInl tnt«¡loneree re·
curso de reposlci6n, de acuerdo OOn lo previsto en el vt.Icu
lo 126 de la Ley" de Prooedim1ento AdminillU'aUvo, &nte el MI
nisterio de EcoDornJa "i Hacienda. _ el plazo ele un mes con·
tado 6 partir del dia siguiente al de su publicacl6n.

Lo que oomunloo a V. l. para su conocimiento "i efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 11lll3.-P. D. IOrden de 1l de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de HaCIenda, José Vletar
. Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de octubre de 1_ nor 14 que se
conceden o 14 EmpreMl ..Jomone. del Alto p.,lan
cia, SociBdod Limitado-, NIF B-12.038.278, lo. be
neficios f;.cales que establece la Ley 152/l9Il3, de 2
de dicismbre. sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca y Alimentaci6n de l. de septiembre de 1983. por 1& que se
decl.-a comprendida en zona. de Preferente Loca1i2.&Ci6n Indus
trial Agraria de la provincia de Caste1l6n, del Ree.! Decretu 6UI
1978, de 13 de. en~ro. por cumplir las condicIones y requisitos
exigidos en el mismo a la Empresa .Jamones del Alto P..l&n
cia, Sociedad Limitada-, para la instalaci6n de una ind ...stria·
cárnica de salazones en Segorbe ICasteIl6n). incluyéndola en el
grupo A de la Ord 'n de este Mnlisterio de 5 de marzo y 6
de abril de 19t15,

Este Ministerio, a propuesta de 1& Direcci6n General 1e Tri
butos, de conformidad C6n lo establecido en el artículo 6. 0 ' de la·
Ley 152/19tl3, de 2 de dici ,mbre y articulo B.-del Decreto 23921
1972, de 18 de agosto, ha tenido 'a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiCiones reglamenta
rias de cada tributo, a las especifiCas del t égimen que deriva
d:: la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento ge
ilrtlado por la Oroen de este Ministerio de 27 de marzo de 1965.
Se otorgan a la Empresa -Ja.mones del Alto Palancla, Sociedad
Limitada,., los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducci6n del 95 por 100 d, la cuota de Licencia FIscal
del 'Impuesto Industrial durante el neriodo de ,ÍJ1s:alación:

B) Reduccción del 95 por 100 de los derAehos arancela
rios, Impuesto de Compensación de Gravámenes Int~riores e
Impuesto Genera.l sobre el tráfico de Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje ::le primera in;tala
ci6n, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos QUe. no produciéndose
en España', s ~ importen para su incorporación en primera ins
talaci6n, a bienes de equipo de producci6n nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que oe refiere la letra B se en
tiende concedido por un periodo d:: CInco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Eslado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. &1 plazo de duración de cinco años se ::ntenderá finali
zado el mismo día que, en su caso. se produzca laintep;ra
ción de ESJOaña en las Comunidades Económicas EuropE!E<s, y

2. Dicho p]8.zo se Iniciará..cuwndo orocPdiere,. a partir del
primer despacho provisional que conc 'da la Dirección GejeraJ
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segutldo.-El incumplimient(J de cualquiera de las oblLtacio~
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva~

ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, ~n su
caso, de 105 Impuestos bonificados_

Terc:o!ro.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo prevlsto...en el articulo
121l de la Ley de Procedimiento Adm1nistrat.ivo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo d, un mes contado a partir del
di .. siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a v. 1: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983). el Secreterio de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que .e
autoriza a la firma -Industrial Salvá. S. A .• , el
régimen de tráfiCO de perfeccionamiento octivo
pora la importación de chapa de ocero y la ~xpor

tación de hornos eléctricos Industria leo.

limo. Sr., Cumpltdos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .Industrie.! Se.!vá, S. A._, soli
citando el régimen de ·tráflco de perfeccionamiento !l'Ctivo ~a

1& Importación de chapa de acero y la exportaci6n de hornos
eléctrico. industriales.

Este Ministerio, de ACUerdo .. lo Informado y propuesto por
la Dirección Generad de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza 111 régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .lndustrtal Salvá, S. A.-, con domicJlio
en carretera nacional número 1, kilómetro .77, Gaincrurizqueta
Renterla (Guipúzcoa). y NIF A-20039426.

Segundo.-Las mercancíaS a Importar son,

l. Chapa de acero no ...pecial, l&mJnada en frio, c.. ~idad
UST 14, espesor de 1 a menos de 2 mm, composición: ...:, 0,08
por lOO: Mn, 0,045 por lOO, S. 0,03 por lOO, y Al 0,02 por 100 a
0.08 por lOO, de la P. E. 73.13.45.

2. Chapa de acero no ...pecial, laminada en fria, Ca, idad
U¡iT 14, ·espesor 2 a 3 mm, composici6n: C, 0.00 por 100: Mn 0.045
por lOO, S. 0,03 por 100, y Al, 0,02 por lOO a 0,08 por 100, de la
P. E. 73.13.43.

3. Chapa galvanizada por procedimiento distinto al electro
lítico, ceJlda'Ci Z 275 N ~. norma' UNE 36-130, espesor 1 a
2 mm, composici6n: C, 0.12 por lOO, Mn, 0,50 por lOO, P, 0,04
por lOO, y S. 0,04 por lOO, contiene Z/5 gr. dE zinc por 'Ilt1tro
cuadrado de la P. E. 73.13.72.

•. Chapa pavonada (tratamiento realizado por recocido, ope·
ración química que refieja el azulado o negro superficiall, ca·
lidad: norma' DIN 1623-ST-1203, espesor 1 a 2 mm, composición:
C. 0,12 por 100; Mn, 0,50 por lOO, P, 0,04 por lOO, y S, 0,04 por
100, de la P. E. 73.13.89. .

5. Chapa de acero inoxidable, calidad AISI .30, espesor 3
a 4 mm., composición, C, 0,12 por lOO: Mn, 1 por lOO, Si, 1 por
lOO: Cr, 14/16 por' lOO, S, 0,03 por 100. y P, 0,045 por lOO, de
la P. E. 73.75.53.

6. Chapa de acero inoxidable, calidad AISI 430, espesor 0,1
a 3 mm., composición, C, 0,12 por 100; Mn, 1 por 100; Si. 1 por
lOO, Cr, 14/16 por lOO, S, 0,03 por 100, y P, 0,045 por 100, de la
P. E. 73.75.63. •

7. Hilo de resistencia nlkrothal 80/20, con diámetro de 0,40
a 0,70 mm., composlci6n, 80 por lOO Ni y 20 por 100 Cr, de 1..
P. E. 85.12.90.2.

8. Borra blanca de fibra de vidrio. Peso por saco 10 ki:ogra
mas de la P. E. 70.20.35.

9. Hilo de resistancia .Kanthal-, con diámetro de 0,40 a 0,80
milimetros, composici6n, Cr, 22 por lOO, Al, 4, 5 )llar 100, y resto
Fe, de la P. E, 65.12.90.2.

Tercero.-Los productos a exportar son,

1. Hornos eléctricos, industriales, para panaderia, plI'Ste·
leria y galleteria. constltuidns siempre, al menos por dos mó
dUlOS (encimera y base). a los que se pueden acoplar tantos
módulos hornos como el cliente necesite, y en su caso :lebajo
del módulo base, un módulo estufa, cuya función es la de man
tener calientes a los alimentos previamente cocinados de di-
versas series comerciales de la P. E. 85.11.13. ....~-

1.1 Serie Minor, constituidos por:

1.1.1 Módulo encimera, código EM.E, peso neto 49 kgs.
1.1.2 Móduln horno, c6digo EM.15, peso netn 129 Kgs. Alto

(¡til 15 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm.• 2 unidades. Poten
cia total 4 Kw/h. Potencia media 1,8 Kwlb.

1.1.3 Módulo horno, código EM.25. Peso neto 143 Kgs. Alto
(¡til 25 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm., 2 unidades. Poten
cia total 4,6 Kw/h. Potencia media 2 Kw/h.

1.1.4 M6dulo base. código E.M.B. Peso neto 52 Kgs.
1.1.5 Módulo estufa, código EM.Ol. Peso neto 90 Kgs. Util

entre bandas, 6 cm. Capacidad bll'l1dejas 60 X 40 cm.• 14 unida
des. Potencia total 0,7 Kw/h. Potencia media 0,3 Kwlb.

1.2 Serie normal, constituido por:

1.2.1 Módulo encimera, código E,E. Peso neto 61 Kgs.
1.2.2 M6dulo horno, c6digo E 15. Peso neto 164 Kgs. Alto

(¡til 15 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm: 3 unidades: Potencia
total 6,5 Kw/h. Potencia medl.. 3 Kw/h.

1.2.3 Módulo horno, c6digo E 25. Peso neto 181 Kgs. Alto
(¡til 25 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm.' 3 unidades Po
tencia total 8,5 Kw/h. Potencia media. Kw/b.

1.2.. Módulo base. código E.B. Peso neto 62 Kgs.
1.2.5 Módulo estufa, c6digo E.O!. Peso neto 112 Kgs. Util

entre bandas 6 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm.' 21 uni·
da'Cies. Potencia total 1,. Kwlh. Potencia media 0,7 Kw/h.

1.3 Serie doble, constituido por,

1.3.1 M6dulo encimera, código ED.l. Peso neto 4ll Kgs.
1.3.2 Módulo horno, código ED.15. Peso neto 248 Kgs. Alto

(¡til 15 cm. Capacidad bandejas 60 X .0 cm., i unidades P"ten·
cia total 10.2 Kwlb. Potencia mAdla .,5 Kw/h. .

1.3.3 Módulo horno, eódig0 ED.25. Peso neto 262 Kgs. Alto
(¡til 25 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm, 8 unidades. Poten·
cia total 13 Kw/h. Potanc1& media 5,8 Kw/h.

1.3.. Módulo b_, código F.o B. Peso neto 87 Kgs.
1.3.5 Módulo estufa, códig~ ED.Ol. Peso neto 168 Kgs. Util

entre baldas: 6 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm., .2 unida·
des. Potencia total 2,8 Kw/h. Potencia media 1,4 Kw/h.
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Y.4 Serie XV. constituido por:

I.4.1 Módulo encimera, códIgo 1XE. Peso neto 80 Kgs.
1.4 2 Módulo horno, código VX.20. Peso neto 31 L Kgs. Alto

útil 320 mm. Capacidad bandeja 30 X 18 cm.,·8 unidades. Po
-encia tot..l 16 Kw/h. Potencia media 9,1 Kw/b.

1.4.3 Módlllo base código VXB. Peso neto 116 Kgs.

1.5 Serie Xlru. constituido por.
1.5.1 Módulo encimera código NXE.E. Peso neto 40 Kgs.
1.5.2 Módulo horno código NXE.16. peso neto 203 Kgs.
1.5.3 Módulo horno código NXE.25. Peso neto 223 Kgs.
1.5,4 Módulo base código NXE.B. Peso neto 64 Kgs.
1.5.5 Módulo estufa código NXE.Ol. Peso neto 121 Kgs.

n. Armarlo caliente, código AR.22, corriente monofásica
220 V., separación entre baldas: 6,8 cm. y 2,67 cm. Potencia
2 Kw/h. Peso neto 90 Kgs., de la P. E. 64.17.91.2. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Como cantidades determinantes del beneficio fiscal, y
por cl<da módulo exportado de los que Integran cada serie, las
que figuran en el cuadro anexo, expresadas en kilogramos.

bl Como parcentajes de pérdIdas, los sIguientes:

Para las mercandas 1 a 6, ambas inclusive, el del 10 por
100 en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por
ras PP. EE. 73.00.59 (mercanclas 1 a 4) y 73.00.41 (mercancias
5 y 6), .

Para la mercancla 7, el del 5 por 100 en concepto exclusivo
de subproductos, adeudables por la P. E. 75.01.38.

Para la mercancta 8, e1 del 4 por 100 en concepto exclusivo
de mermas.

Para la mercancfB 9, el del 6 por 100 en ccincepto exclusivo
de subproductos, I<deudables por la P. E. 73.00.59.

c) Como clllusula especial de tipo fiscal a figurar en la
autorización:

El Interesado queda obllgado a declarar, en la documentaclón
aduanAra de exportación y por cad&' horno industrial el número
de módulos que los cOllstituyen, serIe a que pertenecen y sus
caracterlsticas técnicas, a fin ae que la Aduana, en base a
dicha declaración y. tras las comprobl<Clones que estime con
veniente realizar, pueda autorIzar el libramiento de la corres
pondiente hoja de detalle.

d) El interesado queda obllgado a declarar en la docu
mentll'ción aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado las composlelones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asl como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones pM"ticulares,. formas de presentación). dimensiones y
demás cara.cterlsticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso. deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancfas previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, hll'blda cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o anllllsls por el Laboratorio Cen
tras de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hala de
detalle.

Anexo

Mercancías . PRODUCTOS DE· EXPORl ACION
de

importación -
1.1.1 1.1.2 1.1.3 1.1.4 1.1.5 1.2.1 1.2.2 1.2.3

.
1 31 28 31 22 - 37 32 38
2 - - - , - - - -
3 4,4 - - .. 40 4,4 - -4 - 30 32 _._p - - 41 43
5 - 1,50 2,6 .- - - 1,5 2,6
6 2,30 14,20 15,6 2.'0 31,8 3,4 16,8 20,1
7 - 0,43 0,b20 - - - 0,8 0,6
8 lO 12 16 10 - 14 17 21
9 - - - - 0,030 - - -

1.2.• I.2.S 1.3.1 1.3.2 1.3.3 1.3.4 I.S.S 1.•. 1.

1 25 - 41 33 40 39 - 22
2 1,5 - - - - 1,5 - -
3 - 36,5 7,3 - - - 80 -
4 - - - 72 76 - - -
5 - - - 1,5 2.6 - - -
8 3 - - 3,4 16,8 16,8 3 49,9 5
7 - - - 1,1 l,3 - - -
8 14 - 20 31 38 20 - 30
9 - 0,060 - - - - - ~,I30 -

l.

1.f.2 I.U 1.3.1 !.S.2 1.3.3 1.H 1.5.5 II

1 43 48 23 15 18 26 - I -
2 - 1,5 - 0,1 0,1 - - -
3 - - - - - - 59 -
4 82 - - 52 56 - - '-5 1,8 - - 1,5 ~2 - - -6 17,3 6 3,4 15,3 18 3,4 3,4 56,2
7 1,1 - - 0,6 1,2 - - -
8 35 30 22 12,2 16,7 22 - -
9 - - - - - - 0,51 0,040

Quinto.-Se otorga esta autorlzaelón por un periado de dos
años, a partir de la fecha de su publicacIón en el .Bolettn Ofl
ciai del Estado., debiendo el Interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antel&o\ón a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Mlniaterio
d8 Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc!a a Importar .e
rán todos aquellos con los que Espaila mantiene relaciones ro
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
'S0rán aq uellos con los que Espafta mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertL:Jle,
pudiendo la Dirección General de Exportación, sI lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demlls paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naclone1
situadas fuera del llrea aduanera, también 18 beneficlarlln del

regrmen de trllfico de perleccionamlento activo. en anAlogas
oondlciones que las qestinadas al extranjero.

Séplimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrll ser superior a dos
ailos, si bien para optar por primera vez a este sistema hab:'lln
de cumplirse los reqltisitos establecIdos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del G<>blerno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Minis'·erlo
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las Im
portaciones seril de un ailo a partir de la fecha de las eXDorta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.~ de
1& Orden ministerial de la Presidencia del Gobjemo de 20 de
novIembre de 1976.

La8 (l&ntldad<lS de mercancfu a Importar oon franquicIa
ara1fCelarla en el sIstema de reposición, a que tienen derechO
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las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en '000
o en parte. sin más limitaci6n que el cumplimiento del ~I"w
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o inoorporaci6n y ex
portaci6n de las merCllnclas será de seis meses.

Octavo.-La opcl6n del sistema a elegir se han. en el mo
mento de la presentaci6n de le. oorrespondiente declaracIón o
licencia de tmportación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá Indicar... en
loa oorrespondientes casillas, tanto de la declaración o lioencia
de importación como de la !loancia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposicl6n por la qUd se
le otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en rég;men de tráfloo
de perfeccionamiento activo, asl corno los productos termln1odos
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición oon franquicia ara.Ilce
laria y de devolución de derechos. las exportaciones qu. se
hayan efectuado desde el 7 de agosto de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ·Boletln Oficial del Estado-, podrán
acogerse también 'B los beneficios correspondientes. siempre Que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referenCJ8 de
estar en trAmite SU resolución. Para estas exportaciones los pla
ros señalados en el artículo anterior comenzarán a con tarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfecclonamlenro y que no esté oontemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1411C!111175 (.Boletín Oficial del Estado_ nÍlmero 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemLre

de 1975 (-Boletln Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

l-Boletin Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletln Oficial del Estedo- número 53) .
Circular de la Direcdón G<lneral de Aduanas de 3 de ",arzo

de 1976 (-Boletín Oficial de) Estado- número 77!.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dlreoeión
Genera' de Exportación. dentro de sus respect1vas competen
cias, adoptarán las medidas adecuada9l' para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autori7.aci6n.
~ que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
DlOS ¡:ruMoe a V. 1. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1983.-P. D., el Director genera) de

Exportación, Apo]onio Ftuiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30990 ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que ••
autoriza a la Entidad .Mutua Nacional de Profe.
sionales T~cnicos de Sanidad- (PROTECSAJ (M.3/I7)
para operar en el ramo de accidentes en la. moda·
lidad de ocupantes de vehiculos a motor.

limo Sr.: Visto el escrito de la Entldad .Mutua Nadonal
de Profe'ienales Técnicos de Sanidad_ (PROTECSA) en sollcltud
de autori.ación para operar en el ramo de accidentes en la
modalJd.d de seguro de ocupantes de vehlculos a motor lnú-

. mero 1 de los clasificados en la Orden ministerial de 1ullo
de 19621 y aprobación de las colTespondientes condidones gene
ra.lp3, condiciones particulares del seguro de ocupantes de
vehlculos a motor. Reglamento, Bases Técrlcas y Tarifas. para
10 que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos. asImIsmo, los Informes favorables de lao Secciones
corrf.sp('\ndientes de ese Centro directivo, y 8. propuesta de V. l.,

I':.te t...tnlsterio ha tenido a bien acceder a lo Interesado por
la E'ltldqe Indicada.

Lo ql'~ comunico a V. J. para su conoclmiento y efect"s.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madnc 20 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Segures, Jo~quln Tejero Nieves.

Ilmo. S~. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que .e con
ceden a: las Empresas que al final 86 retacionan los
beneficios ti"",le. que establee. la Lev 152/19/13.
de 2 de diciembre• • obre indu.trias de inter~. pre
ferente.

TImo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
P6S<a y Alimentación. por las que se declaran comprendidas en
zona de preferente locilJizao1ón Industrial agraria. del Real De-

eret) 834, 1978, de 13 de enero. a 186 Empresas que al final se
~elac1onar por cumplir l8,6 condiciones. y requi:,ltos exigidos,
lOc·uyél'col.... en el grupo A de la Orden de ese Ministerio dI
5 de mL"2v y 6 de abril de 1965,

Este WJnisterio a propuesta de la Dirección General de Tri·
butes, d. oonformldad e<>n lo establecido en el articulo 6.' de
la Ley 1;211963, de ~ de diciembre y articulo 8.' del Decre
to 23921W72, de 18 de ag06to, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 1.... disposiciones reglamenta..
rlas de c..da tributo, a las especificas del régimen que deTlva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proced:miento
señalado por la Orden de este Ministerio de 'l:7 de marzo de
1965, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los
los siguIentes beneficios fiscales:

A. Reducción del lIS por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
el lmpu.... to Industrial durante el periodo de Instalación.

B. Reducción del QS por 100 de Jos derechos arancdarios,
Imp"en - de c<>mpensación de Gravámenes Interior"" e Im
puesto General sobre el Tráfioo de ·1.... Empresas que graven la
importación de bien.... de equipo y utillaje de primera Instala.
ció" cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se bace
ext"",slvo) a los materiales y productos que. no produciéndose
en Españ.. , 'e lmporten para su Incorporación en primera lns
ta¡adón, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que Se refiere 18. letra B se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la

publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.
No obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años le entenderá fin....
lizado el mismo dla que, en su caso, se produzca la Integr....
ción de Espafia en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniCIará. cuando procediere, a partir del
priU'er despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas" Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 197e.

S~gundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes qu,' asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priv....
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su
caso. d' los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
terIO de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia sigUIente al de SU publicación.

Reiación de Empresas:

-Sociedad Agraria de Transformación- número 2.439 .TAS.-.
Para la ampliación de una industria de fabricación de piensos
oon puestos en Lorca (Murcia). NIF: F-30-<l3Oi53.

A'beno Abad Sadab... y José Rodriguez Ruano. documento_
naClona' de identidad, primero, 2291.842 Y segundo. 29202'18'.
Am~liación de un centro de clasificación y envasado de buevos
ubkad, en Guadalajar:>. (capitall.

Antonio Celma Lombarte, documento nacional de identidad
73.1r;1.74ti Instalación de una industria cárnica de salazones en
La Ce"oliera ITerueU.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .

Madrid, 21 de octubre de 1963.-P. D. IOrden de 11 de febre
ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura.,

Ilmo. S' Subsecretario.

ORDEN de 21 da octubre de 1983 por la que .e con
cede a la Empresa .lmpull Zapato., S. L- (expe.

diente A-27! NIF 8-01.095213, los beneficios fiscales
que e.tablece la Ley 152/1983, de 2 da diciembre.
sobre industrias de interés preferente.

limo Sr.• Vista la Orden del Mlnisterto de industria y Ener
gia de 21 de septiembre de 1983 y el acuerdo del Consejo de
MIOI.tr JS del dla Z7 de julio del mismo año, por los que se
de~'ara .. la Empresa Impuls Zapatos. S. L.• (expediente A-27J.
comprendida en pollgono de preferente locahzaci'>n lndustrial, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 22241 19tiO. de 20 de
junio y prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de sep
tiel'¡br. para la actividad de fabrie&ción de calzado de sefiora
en el poligono industrial .Campo Alto_. Elda (Alicantel.

E.te Mtnlsterto a propuesta de la Dirección Genera.! de Tri.
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la
Ley 162/1ll63. de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224/
1980, de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1962,
de 24 d septiembre. ha tenido a bien dlspoo8l'l

Primero.-Uno. Con arreglo a lae disposiciones reglamenta
rtas de cada tributo, a las aspeclncas del régimen que se derL
va de la Le., l52I1983, de Z de diciembre y al procedimiento
señalad, por la Orden de este Mtnlsterlo de Z7 de marzo de
1965. se otorgan a la Empresa .Impuls Zapato., S. L.. (expe
diente A-27) los siguientes beneficios flaoal8ll'


